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I. INTRODUCCIÓN 

 

El presente Manual tiene como propósito dar cumplimiento a las 

responsabilidades de la Administración Pública Municipal 2025-2027 

establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

su artículo 115, fracción III, inciso e); Artículo 125 Fracción V, Articulo 126 y 

Articulo 127 de la Ley Orgánica Municipal y el Bando Municipal 2025 en el 

Capítulo Décimo Tercero Panteones, Artículos 147 al 149, que disponen el 

servicio público de Panteones.  

Es un documento de control administrativo, en donde contiene los criterios 

de organización, detallando las responsabilidades de la Coordinación de 

Panteones, y de la Encargada del Panteón como parte del compromiso con 

la ciudadanía para ofrecer un servicio de calidad. Además de proveer 

instalaciones dignas al servicio de los usuarios en general.  

Por ello plasmamos en este documento nuestro compromiso, consciente de 

que nuestro paso es efímero y de que un verdadero cambio radica en el 

interés y el trabajo conjunto entre sociedad y gobierno. 

 

 

 

II. OBJETIVO 

 

La Coordinación de Panteones es la unidad administrativa encargada de 

proporcionar de manera oportuna y eficiente los servicios de inhumación, 

exhumación y re-inhumación solicitados por la ciudadanía; en instalaciones 

limpias, seguras y confiables, a fin de atender la demanda ciudadana, 

garantizando un servicio de calidad a los usuarios dentro del marco de la 

legalidad. 
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III. MARCO JURÍDICO 

 

Es el conjunto de disposiciones legales que sustentan y regulan la operación 

y funcionamiento del Panteón Municipal. 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.  

3. Ley General de Salud.  

4. Reglamento de la Ley General de Salud en materia de control 

sanitario de la disposición de órganos, tejidos y cadáveres de seres 

humanos. 

5. Ley de Salud del Estado de México.  

6. Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  

7. Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México.  

8. Plan de Desarrollo Municipal.  

9. Bando Municipal  

10. Manual General de Organización, de la Administración Pública 

Municipal de Mexicaltzingo 

11. Reglamento Interno de Dirección de Servicios Públicos de 

Mexicaltzingo, México. 

12. Y demás Leyes, Decretos, Reglamentos, Convenios, Circulares, y otras 

disposiciones de Carácter Administrativo y de observación general 

en el ámbito de su competencia. 

 

IV. ATRIBUCIONES 

 

De conformidad a lo establecido al Bando Municipal 2025, en el Capítulo 

Décimo Tercero, Artículos 147 al 149, se establecen las siguientes 

atribuciones: 

Artículo 147.- Para los efectos de este Bando Municipal y demás 

disposiciones relativas, se entiende como panteón, a la superficie de 

terreno destinada a la inhumación y sepultura de cadáveres, restos 

humanos, restos áridos y cenizas en fosas o gavetas excavadas en la 

tierra, en criptas o gavetas verticales construidas en muros, así como, 

sobre o bajo el nivel del suelo.   
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Artículo 148.- El establecimiento, administración, operación y 

vigilancia del Panteón Municipal de Mexicaltzingo, así como los 

servicios de inhumación, exhumación y re inhumación, integran un 

servicio público que corresponde prestarlo al Ayuntamiento, a través 

de la Coordinación de Panteones, con sujeción a lo indicado por este 

Bando y la demás normatividad aplicables.   

Artículo 149.- El pago de los derechos por el uso del Panteón 

Municipal, no configura la propiedad sobre la fracción de terreno 

asignado a los particulares, sino únicamente permite la utilización de 

esos espacios para la recepción y guarda de los cadáveres o restos 

humanos y para la colocación de las construcciones, debidamente 

autorizadas conforme a lo establecido en el Artículo 155 del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios.  

De conformidad a lo establecido por el Manual General de Organización 

de la Administración Pública Municipal de Mexicaltzingo, donde se 

establecen las siguientes funciones: 

H00145 COORDINACIÓN DE PANTEONES 

I. Establecer la administración, operación y vigilancia del 

panteón municipal; 

II. Proporcionar los servicios de inhumación, exhumación y re-

inhumaciones; 

III. Autorizar las construcciones sobre el espacio para la 

recepción y guarda de los cadáveres o restos humanos; 

IV. Previa a la prestación de servicios indicar a los usuarios que 

deben realizar el pago de derechos respectivos; y  

V. Instruir y/o realizar las obras de limpieza y mantenimiento al 

panteón municipal; 

VI. Ejercer todas las demás acciones o funciones que se deriven 

de los ordenamientos legales aplicables. 
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V. MISIÓN 

 

Otorgar a la población los servicios del Panteón, con un trato humano y 

respetuoso, mediante procedimientos claros y precisos para la ciudadanía, 

en un marco legal y eficiente. 

 

VI. VISIÓN 

 

Ser una Coordinación que planeé y que proyecté de manera oportuna la 

distribución de espacios para sepultar, así como cumplir puntualmente con 

los servicios solicitados acorde a las necesidades de la ciudadanía. 

 

VII. VALORES 

 

• RESPETO  

• EQUIDAD  

• TRANSPARENCIA  

• HONESTIDAD  

• COMPROMISO  

• JUSTICIA  

• LEGALIDAD 

• COOPERACIÓN  

• AMABILIDAD  

• LEALTAD  

• RECTITUD  

• TRABAJO EN EQUIPO  

• HUMILDAD  

• RESPONSABILIDAD  

• CALIDAD  

• MEJORA CONTINUA  

• SOLIDARIDAD  

• PUNTUALIDAD  

 

VIII. ESTRUCTURA ORGANICA 

 

1. Dirección de Servicios Públicos 

1.1. Coordinación de Panteones 

1.1.1. Auxiliar de Panteón 
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IX. ORGANIGRAMA 

 

 

 

 

SINDICO MUNICIPAL

JOSE ANGEL PALACIOS 
MONROY

CABILDO 2025-2027

PRESIDENTA MUNICIPAL

ARIADNE SARAY  
BENÍTEZ ESPINOZA

DIRECTORA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS

COORDINACIÓN DE 
PANTEONES

AUXILIAR DE PANTEÓN
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X. FUNCIONES 

 

1.1 COORDINACIÓN DE PANTEONES 

I. Observar y hacer cumplir el Reglamento de Panteón de 

Mexicaltzingo; 

II. Planear, programar, organizar, supervisar, evaluar y llevar un 

estricto control del desarrollo de los programas y trabajos 

inherentes al panteón; 

III. Ejecutar las órdenes de inhumación, exhumación o re-

inhumación, previa la entrega que hagan los interesados de 

la documentación respectiva, expedida por las autoridades 

competentes; 

IV. Registrar los servicios de inhumaciones y exhumaciones 

realizadas en el Panteón;  

V. Elaborar y dar seguimiento a las autorizaciones de 

construcción de lápidas, jardineras, gavetas, capillas y 

criptas en el Panteón, en observancia a la normatividad 

aplicable;  

VI. Elaborar y administrar los recibos de pago por concepto de 

Derechos que ofrecen el Panteón; 

VII. Determinar y clasificar la administración, mantenimiento y 

protección del panteón;   

VIII. Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y 

aplicables al área de su competencia; 

IX. Ordenar la puntual apertura y cierre del panteón municipal 

a las horas fijadas en el reglamento de la materia, y 

X. Contribuir con las autoridades, federales, estatales y 

municipales cuando éstas así lo requieran; 
 

1.1.1 AUXILIAR DE PANTEÓN 

I. Cuidar que se preparen las fosas necesarias para los servicio

s de panteón;   

II. Realizar la limpieza general del panteón municipal; 

III. Desazolve de floreros para evitar propagación de insectos;   
IV. Prohibir la entrada al panteón a personas en estado de 

ebriedad o bajo el efecto de drogas o enervantes;  

V. Mantener dentro del panteón municipal el orden y respeto 

que merece dicho lugar;  
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XI. GLOSARIO DE TÉRMINOS 

 

a) Cabildo: El Ayuntamiento, constituido como asamblea deliberante. 

b) Coordinador de panteones: Aquella persona encargada de la 

prestación del servicio en el cementerio. 

c) Ataúd o féretro: La caja en que se coloca el cadáver para proceder 

a su inhumación o cremación. 

d) Cadáver: El cuerpo humano en el que se haya comprobado la 

pérdida de la vida. 

e) Cementerio: Lugar destinado a recibir y alojar los cadáveres, restos 

humanos y restos humanos áridos o cremados. 

f) Cremación: El proceso de incineración de un cadáver, de restos 

humanos o de restos humanos áridos. 

g) Cripta familiar: La estructura construida bajo el nivel del suelo con 

gavetas o nichos destinados al depósito de cadáveres, restos 

humanos áridos o cremados. 

h) Fosa o tumba: La excavación en el terreno de un panteón horizontal 

destinada a la inhumación de cadáveres. 

i) Fosa común: El lugar destinado para la inhumación de cadáveres y 

restos humanos no identificados. 

j) Gaveta: El espacio construido dentro de una cripta o panteón vertical, 

destinado al depósito de cadáveres. 

k) Inhumar: Sepultar un cadáver. 

l) Internación: El arribo al municipio de un cadáver, de restos humanos 

áridos o cremados, procedentes de los estados de la República o del 

extranjero, previa autorización de la Secretaría de Salud. 

m) Monumento funerario o mausoleo: La construcción arquitectónica o 

escultórica que se erige sobre una tumba. 

n) Nicho: El espacio destinado al depósito de restos humanos áridos o 

cremados. 

o) Panteón: Templo que consagraban los griegos y los romanos a todos 

sus dioses; monumento funerario donde se encuentran varias 

personas. 

p) Re-inhumar: Volver a sepultar restos humanos o restos humanos áridos. 

q) Restos humanos: Las partes de un cadáver o de un cuerpo humano. 

r) Restos humanos áridos: La osamenta remanente de un cadáver como 

resultado del proceso natural de descomposición. 
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s) Restos humanos cremados: Las cenizas resultantes de la cremación 

de un cadáver, de restos humanos o de restos humanos áridos. 

t) Restos humanos cumplidos: Los que se dan de un cadáver al cabo 

del plazo que señale la temporalidad mínima. 

u) Sepultura: Unidad de enterramiento bajo la rasante del terreno, con 

capacidad para albergar uno o más féretros, de 2.00 metros de 

longitud y 1.00 metro de ancho de línea anterior. 

v) Traslado: Transportación de un cadáver, restos humanos o restos 

áridos en vehículo previamente autorizado para dicha función, del 

municipio a cualquier parte de la República o del extranjero, previa 

autorización de la Secretaría de Salud. En el caso de cenizas, estas 

podrán ser transportadas en un vehículo particular. 

w) Velatorio: El local destinado a la velación de cadáveres. 

x) Usuario: Persona física que tiene el uso sobre una o varias fosas. 

y) UMA: A la Unidad de Medida y Actualización. 
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XII. VALIDACIÓN 

 

 

 

 

 

 

ARIADNE SARAY BENÍTEZ ESPINOZA 

PRESIDENTA MUNICIPAL 

 

 

 

 

 

 

 

JOSE ANGEL PALACIOS MONROY 

SÍNDICO MUNICIPAL 
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XIII. DIRECTORIO CONSTITUCIONAL 

 

 

 

 

 

VALERIA VILLANUEVA RODRIGUEZ 

PRIMERA REGIDORA 

 

 

 

 

ROBERTO LOPEZ ORTEGA MONTAÑEZ 

SEGUNDO REGIDOR 

 

 

 

 

 

 

 

WENDY CAMACHO GARDUÑO 

TERCERA REGIDORA 

 

 

 

 

 

 

 

OSIRIS VILLALBA ARIAS 

CUARTO REGIDOR 

 

 

 

 

 

 

SANTIAGO ALCOCER CAMACHO 

QUINTO REGIDOR 

 

 

 

 

 

 

 

ISMAEL LERMA VELAZQUEZ 

SEXTA REGIDORA 

 

 

 

 

 

 

 

JAQUELINE ZAMUDIO DE LA LUZ 

SÉPTIMA REGIDORA 
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XIV. DIRECTORIO INSTITUCIONAL 

 

 

 

 

 

 

CARLOS EDUARDO SÁNCHEZ GARCÍA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

 

 

GUSTAVO MATA LINAS 

COORDINADOR DE PANTEONES 
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XV. HOJA DE ACTUALIZACIÓN 

 

 

 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

 

DESCRIPCION DE LA ACTUALIZACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


